
S E Ñ O R A r norancia y el interés , ó acaso la malignidad y 
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en siglos <3e ignorancia y contrarias a lodos los al del Gobierno 
h u e n o ^ i B c i p n ^ ^ H í t i c a - y deeconomía, P e r 0 ^ c o m p w t í e « e es t¿é t fnegodo f » , E . 

-tienen los progresos i e la agricultura y de la ^ fidl , n (> « su ánimo prcsenUr un proyecto de 1 « 
dastria^ ajjolaa ks l ó e n t e l e la hacienda pábE- ^ I* defife^acio« de -Córíe*. Solo t r a t a r e Ua-
•ca , soa.%orables á-la, ociosidad. %,. ate«»cíott ¿e M.<r «del Congresó*á oa 

E n el número de las que producen tan Instes a s a n t e u n grande trasce«rfettcia. Al emttr e*-
resultadosocupa d diezmo eclesiástico an lagar ^ „ g e n i o n « , ^ ^ C J C T t x ¿ ^ « p e d e d e 
preeminente. Esla^iastitucJoq,, origioapa, de los ^ iniciativa intelectualr n«y diferente de Is fq jbüc^ 
paise^ojtÚMtales? n o r t a d a ^ s p o e s en ̂ Europa j . ^ qué,«ésamÍ«mdÍ¿*cÓula ¿¿mi* a t e n c ^ y p o e -
asmo una «bstánibie, y -convertida en ley obli- ¿^ resolverse lo mas -conveniente acerca de U opor-
jjatoña^y contrftacion forzada.en JossigU» de la. y ¿ecesid»* la v d e n m , y sofcnr feá 
barbarie , b¿ llegado Basta nosotros acompañada medios nía» «propósito par» 
•de Jas quejas de los pueblos v de las reclamacio-
nes de los hombres celosos del bien público, y I 
sostenida'*tor la costnriAre , " por el interés, y . , • 
famVfiér por la indiferencia d¿ los que estaba« OPOHTCSIDAD t xzcesuuu, ns l a « r o a i u 
obligados a .evitar los males .<jne produce. ... 

La reforma . o rnas b'ua* la . supresión del die*-. La necesidad de suprimir el diezmo te conoce eos 
roo, está reclamada por Ja $ana razón, por las evidencia si se atiende á los vicios deest»-reon-
lnces de la «sperienda, por el interés. Lien oí - tribncion, enorme en su cantidad , desigaai-y ar-«' 
tendido: de los que.tienen parte en él.y ¿Podrán bitraria«nsa cuota, arbitraria también y ewifre-, 
asegurar sin ella las mejoras radicales «a nuestro cncncia inhnmana en-el modo, de percibirla,-:é in-
sisterna de hacienda, que tan precisas son para compatible con un buen sistema de hacienda qoe 
el biení-general • del- Estado?, ¿Es oportuna la épo- satisfaga á las necesidades del Estado. La apor-
ca actual para realizarla? ¿Cómo templar el re- tnnidad de su supresión consta del cart¿iüco pro-
sentimiento de los que se crean interesados en ducto <pe rinde esta contribución actualmente, 
oponerse á «Ib? ¿Privaremos al tesoro público, n o solo comparado cim los que daba en tiempos 
particípe l e lo» diezmos.,, de una parte «le sus B O „ „ y distantes d<r nosotros, sino también con 
ingresos, por el laudable empeño de aliviar á las fes necesidades y obligacionesqae está destinada 
clases productivas? ¿ ¿ Y- se despojará sin indem- ¿ satisfceer y cumplir- Ecsaminemos l a m a t e r » 
aisacisr., de U parte del diezme «pe dis&atan, Jajo estos, diverso» aspectos, 
al cler3, á las iglesias, a los hospitales, á las Cuarenta años Lace que un sábio ministro del 
casas de caridad y de enseñanza, y a los par- Consejo de Castilla informando al abuelo de V . Si-
tio pes legos que lian adquirido este derecho en sobre un plan de mejoras qne se Labia elevado á 
premio de servicios personales- Lechos ála patria, gns Reales manos dora « (deóa ) y j desigual me 
ó en virtud de las sumas dadas al Estado en épo- parece la contribndon del diezmo eclesiástico. Lo 
cas de/penuria ? ¥ • en fin , ¿será acertado ejer- es mucho en su ¿nota, y estoy si cabe, 'es lo 
cer una ecsissiva generosidad con los dueños ac- menos. El qne cnhiva inal- el-qoe DO sabeelar^ 
tóales de las tierras, regalándoles el capital corres* te-del campo, y no-emplea en éi ^sas camhdes con 
poadieiitc al censo con que bajo el nombre de conocimiento, coge, pocos frutos^prcciosos. üfci se 
fóezmo ,- pasaron á sus manos? Cuestiones son es- agrava el peso del impuesto sóbreles sabios y los 
tas de ' la mayor importancia-, graves ademas y laboriosos.» 
Heneadas. Porque para resolverlas no .bastan los E n esfcis palabras , nmy atrevidas para el tiem-
^rincTjíTós económicos , boy may conocidos , ni poen que se dijeron, están comprendido» machos de 
la providai , nr el celo, ni la instrucción. A la los vicios del diezmo; aunqoe no todos. -
sabiduría' V á la política que inspn-an las eircons- La enormidad de ía ' sama 
taucias es preciso reunir los ausilios de.,la opinion una coutribucjon^ s t se pagase con exactitud, es 
pública , para vencer las resistencias ó allanar la* £¿cil de inferir considerando <juc.el diezmó se ec-
dilicnltades que puedan oponer á la reíorma. la ' s'ige, uo^de la renU ó prodacto neto que el 1». 
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